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     Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

   
Radicación: 2019 001048 00  

 

 Observada la anterior solicitud1,  y al ser procedente se 
ordena la entrega de los dineros consignados para el presente 
proceso a la parte ejecutada - ANGELA BENICIA CAMPAZ DE 
HINESTROZA- a través de transferencia bancaria a la cuenta  de 
ahorros del Banco Agrario número 021250012672 cuyo titular es la 
demandada. 

Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 
remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. 
Déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE2 

 

 

 

 

                                                 
1 Archivo #15 
2 Decisión anotada en el estado No. 041 de 26 de abril de 2022. 
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